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DON EDUARDO COTILLAS SÁNCHEZ, REGISTRADOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO TRES DE
ALMERÍA. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA.

CERTIFICO: Que en vista del precedente Mandamiento expedido por el Juzgado Primera
Instancia 5 Almería, el día once de Noviembre del año dos mil veintiuno que ha causado el
asiento de presentación 41 del Diario 76 y acomodándome a los términos, en que me está
dirigido, he examinado en todo lo necesario los libros de este Registro a mi cargo, de
los cuales RESULTA:

PRIMERO: Que la descripción de la finca de Níjar nº: 25852 con Código Registral
Único 04019000320045, tomada de su inscripción 6ª, es como sigue:

URBANA: Vivienda dúplex, de Protección Oficial de Promoción Privada, situada en el Haza
del Cortijo del Saladar, al Poniente de Cortijo, paralela a camino de Vera a
Campohermoso, calle Sorbas, número 24, Campohermoso, término de Níjar. Tiene una
superficie total construida de la vivienda en ambas plantas de ciento diecinueve metros,
sesenta y dos decímetros cuadrados y útil de ochenta y nueve metros, cuarenta y ocho
decímetros cuadrados, de los que corresponden a la planta baja, sesenta y un metros
cuadrados construidos y cuarenta y tres metros noventa y siete decímetros cuadrados a la
alta, cincuenta y ocho metros, sesenta y dos decímetros cuadrados construidos y cuarenta
y cinco metros, cincuenta y un decímetros cuadrados útiles. La planta baja se compone de
porche, vestíbulo, aseos, despensa, cocina, estar-comedor y patio cercado descubierto, y
la alta, de un dormitorio doble, tres dormitorios sencillos, pasillo y baño. El solar
ocupa una superficie de ciento ocho metros cuadrados. Linda: derecha entrando, Juan
Morales González y otros; y fondo, calle Filabres, teniendo su entrada por el Norte,
calle Sorbas. REFERENCIA CATASTRAL: 7684107WF7878S0001BB. Esta finca no está coordinada
gráficamente con el catastro, a esta fecha, en los términos del artículo 10 de la Ley
Hipotecaria.

TÍTULO: Que la finca que se certifica, aparece inscrita a favor de Don JUAN MORALES
GONZALEZ, con N.I.F. 27236603A y Don CATALINA MUÑOZ TORRES, con N.I.F. 27507914Y, que son
titulares del 100,00% del pleno dominio con carácter ganancial por título de compraventa,
en virtud de Escritura Pública otorgada el dieciocho de noviembre de mil novecientos
ochenta y ocho ante el Notario de Níjar Don Eduardo Fernández Medina, número 802.
Inscripción: 3ª Tomo: 1.531 Libro: 324 Folio: 123 Fecha: 28 de Noviembre de 1988.

SEGUNDO: Que la finca aparece gravada con las siguientes CARGAS:
- Calificación Vpo.- Las limitaciones derivadas de la calificación DEFINITIVA DE VIVIENDA
DE PROTECCION OFICIAL, según cedula de fecha 16/11/1988. Según consta en la inscripción
3ª de fecha veintiocho de Noviembre del año mil novecientos ochenta y ocho.

- Una HIPOTECA a favor de CAJA RURAL INTERMEDITERRANEA SOCIEDAD COOPERATIVA CREDITO, para
responder de SESENTA Y SEIS MIL CIENTO ONCE EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS de
principal; QUINCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS de
intereses ordinarios; VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y CINCO
CÉNTIMOS de intereses de demora y TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON VEINTISIETE
CÉNTIMOS para costas y gastos. Valor para subasta: CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS EUROS CON SIETE CENTIMOS. Formalizada en escritura autorizada por el
Notario Don JUAN SERGIO LOPEZ DE URALDE GARCIA el día 16/07/2002 número 1592.
Constituida en la inscripción 5ª de fecha 09/09/2002.
MODIFICADAS LAS CONDICIONES DE LA HIPOTECA PRECEDENTE COMO SE INDICA EN LA INSCRIPCIÓN
10ª.

- HIPOTECA a favor de CAJAMAR CAJA RURAL SCC para responder de SESENTA Y SIETE MIL euros
de principal; Intereses ordinarios por un importe de CUATRO MIL VEINTE euros; Intereses
de demora por un importe de VEINTE MIL CIEN euros; ONCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA euros
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para costas y gastos; Se determina un valor para subasta de CIENTO TREINTA MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y DOS CON OCHENTA Y OCHO euros. PLAZO: En virtud de Escritura Pública autorizada
por el notario de Nijar, Juan Sergio Lopez de Uralde Garcia, el día nueve de Octubre del
año dos mil siete, con nº de protocolo 2650/2007. Constituida en la inscripción 6ª de
fecha veinte de noviembre del año dos mil siete.
MODIFICADAS LAS CONDICIONES DE LA HIPOTECA PRECEDENTE COMO SE INDICA EN LA INSCRIPCIÓN 9ª
y 13ª.

- HIPOTECA a favor de CAJAMAR CAJA RURAL SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO para responder
de VEINTE MIL euros de principal; Intereses ordinarios por un importe de MIL DOSCIENTOS
euros; Intereses de demora, por un importe de SEIS MIL euros; TRES MIL CUATROCIENTOS
euros para costas y gastos; Se determina un valor para subasta de CIENTO TREINTA MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS euros. En virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario
de Nijar, Doña Susana Navarro Cunchillos, el día veintisiete de Abril del año dos mil
nueve, con nº de protocolo 370/2009. Constituida en la inscripción 7ª de fecha dieciocho
de agosto del año dos mil nueve.
MODIFICADAS LAS CONDICIONES DE LA HIPOTECA PRECEDENTE COMO SE INDICA EN LA INSCRIPCIÓN
11ª.

- HIPOTECA a favor de CAJAMAR CAJA RURAL SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO para responder
de TRECE MIL SEISCIENTOS euros de principal; Intereses ordinarios por un importe de
OCHOCIENTOS DIECISÉIS euros; Intereses de demora, por un importe de CUATRO MIL OCHENTA
euros; TRES MIL euros para costas y gastos; Se determina un valor para subasta de CIENTO
CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES euros. En virtud de Escritura Pública,
autorizada por el notario de Nijar, Doña Susana Navarro Cunchillos, el día veintiocho de
Octubre del año dos mil nueve, con nº de protocolo 1185/2009. Constituida en la
inscripción 8ª de fecha diez de diciembre del año dos mil nueve.
MODIFICADAS LAS CONDICIONES DE LA HIPOTECA PRECEDENTE COMO SE INDICA EN LA INSCRIPCIÓN
12ª.

- MODIFICACIÓN de la hipoteca de la inscripción 6ª por la inscripción 9ª a favor de
CAJAMAR CAJA RURAL SCC. En virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario de
Níjar, Don Nicolás José Gómez de Mercado García, el día veintinueve de Julio del año dos
mil diez, con nº de protocolo 687/2010. Constituida en la inscripción 9ª de fecha
dieciséis de septiembre del año dos mil diez.

- AMPLIADA la hipoteca de la inscripción 5ª a favor de CAJAMAR CAJA RURAL SOCIEDAD
COOPERATIVA DE CREDITO para responder de SESENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE CON
VEINTIDÓS euros de principal; Intereses ordinarios por un importe de QUINCE MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES CON CUARENTA Y UNO euros; Intereses de demora, por un importe
de VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS DOS CON VEINTIUNO euros; TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE
CON OCHENTA Y CINCO euros para costas y gastos; Se determina un valor para subasta de
CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES CON CATORCE euros. En virtud de
Escritura Pública, autorizada por el notario de Níjar, Don Nicolás José Gómez de Mercado
García, el día veintinueve de Julio del año dos mil diez, con nº de protocolo 688/2010.
Constituida en la inscripción 10ª de fecha veintisiete de diciembre del año dos mil diez.

- ANOTACIÓN DE EMBARGO EJECUTIVO sobre de la totalidad de esta finca a favor de UNICAJA,
para garantizar la suma de VEINTIUNO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO CON VEINTICUATRO euros
de principal por SEIS MIL TRESCIENTOS euros de intereses y costas Por razón del
procedimiento ejecución títulos no judiciales nº 116/2011 seguido en el Juzgado Primera
Instancia Número 7 de Almería. Anotado con la letra A de fecha veintitrés de Mayo del año
dos mil once. Expedida Certificación de Título y Cargas con fecha diecisiete de Enero de
dos mil doce.
PRORROGADA LA ANOTACIÓN PRECEDENTE COMO SE INDICA EN LAS ANOTACIONEs LETRAs E y H.

- ANOTACIÓN DE EMBARGO EJECUTIVO sobre de la totalidad de esta finca a favor de UNICAJA,
para garantizar la suma de SIETE MIL QUINIENTOS TRES CON SETENTA Y CINCO euros de
principal e intereses vencidos por DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA euros de intereses y
costas. Por razón del procedimiento ejecución títulos no judiciales nº 155/2011 seguido
en el Juzgado Primera Instancia Número 7 de Almería. Anotado con la letra B de fecha
treinta y uno de Mayo del año dos mil once. Expedida Certificación de Título y Cargas con
fecha veintiséis de Julio de dos mil doce.
PRORROGADA LA ANOTACIÓN PRECEDENTE COMO SE INDICA EN LAS ANOTACIONES LETRAS G e I.

- MODIFICACIÓN de la hipoteca de la inscripción 7ª por la inscripción 11ª a favor de
CAJAMAR CAJA RURAL SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO. En virtud de Escritura Pública,
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autorizada por el notario de Níjar, Don Nicolás José Gómez de Mercado García, el día
treinta y uno de Octubre del año dos mil once, con nº de protocolo 824/2011. Constituida
en la inscripción 11ª de fecha veintinueve de noviembre del año dos mil once.

- MODIFICACIÓN de la hipoteca de la inscripción 8ª por la inscripción 12ª a favor de
CAJAMAR CAJA RURAL SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO.
En virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario de Níjar, Don Nicolás José
Gómez de Mercado García, el día veintiocho de Octubre del año dos mil once, con nº de
protocolo 826/2011. Constituida en la inscripción 12ª de fecha doce de diciembre del año
dos mil once.

- MODIFICACIÓN de la hipoteca de la inscripción 6ª por la inscripción 13ª a favor de
CAJAMAR CAJA RURAL SCC.
En virtud de Escritura Pública, autorizada por el notario de Níjar, Don Nicolás José
Gómez de Mercado García, el día treinta y uno de Octubre del año dos mil once, con nº de
protocolo 827/2011. Constituida en la inscripción 13ª de fecha diecinueve de diciembre
del año dos mil once.

- La HIPOTECA de la inscripción 6ª, modificada por las inscripciones 9ª y 13ª, ha sido
CEDIDA a favor de CAJAS RURALES UNIDAS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO, mediante
instancia suscrita por Don Juan José Urrutia González de fecha veintiocho de Mayo de dos
mil trece, según la inscripción 14ª de fecha treinta y uno de Mayo de dos mil trece.

- PRORROGADA la Anotación letra A por la Anotación letra E de fecha dieciséis de Marzo
del año dos mil quince en virtud de lo ordenado en mandamiento de fecha trece de Febrero
del año dos mil quince. Anotado con la letra E de fecha dieciséis de Marzo del año dos
mil quince.

- PRORROGADA la Anotación letra B por la Anotación letra G de fecha 18 de Junio de 2015
en virtud de lo ordenado en mandamiento de fecha 28 de Mayo de 2015. Anotado con la letra
G de fecha dieciocho de Junio del año dos mil quince.

- PRORROGADA la Anotación letra A por la Anotación letra H de fecha cuatro de Marzo del
año dos mil diecinueve en virtud de lo ordenado en mandamiento de fecha catorce de
Febrero del año dos mil diecinueve. Anotado con la letra H de fecha cuatro de Marzo del
año dos mil diecinueve.

- PRORROGADA la Anotación letra B por la Anotación letra I de fecha veintiocho de Mayo
del año dos mil diecinueve en virtud de lo ordenado en mandamiento de fecha veintinueve
de Abril del año dos mil diecinueve. Anotado con la letra I de fecha veintiocho de Mayo
del año dos mil diecinueve.

- La HIPOTECA de la inscripción 6ª modificada por las inscripciones 9ª y 13ª ha sido
CEDIDA a favor de CAJAMAR CAJA RURAL SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO, mediante instancia
suscrita en Almería por Don Jaime García Campos de fecha diez de junio de dos mil
veintiuno. Según consta en la inscripción 15ª de fecha veinticuatro de Agosto del año dos
mil veintiuno.

TERCERO: Que aparte de dicha hipoteca de la hipoteca 6ª, modificada por la 9ª y la
13ª, cedida por las inscripciones 14ª y 15ª y cargas relacionadas en el párrafo anterior,
sobre la misma no pesan más cargas, censos ni gravámenes vigentes.

CUARTO: Que tanto la inscripción 6ª de hipoteca dicha como las inscripciones 9ª y
13ª de modificación y 14ª y 15ª de cesión, se encuentran en la actualidad vigentes y sin
cancelar, constando en la inscripción 6ª, como domicilio para notificaciones: calle
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Sorbas, 24, Campohermoso, Níjar, Almería, de conformidad con el artículo 689 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

QUINTO: Y de conformidad con lo que previene el Artículo 688 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, se ha hecho constar tanto al margen de dicha inscripción 6ª de
hipoteca dicha como las inscripciones 9ª y 13ª de modificación y 14ª y 15ª de cesión,
haberse expedido con esta fecha la certificación de cargas para el procedimiento a que se
refiere el precedente mandamiento.

SEXTO: El contenido de la inscripción 6ª de hipoteca, 9ª y 13ª de modificación y 14ª
y 15ª de cesión, objeto de este procedimiento, transcrito literalmente es el siguiente:
INSCRIPCIÓN 6ª:

Código: OSEQRT26ZAYDVKLX878PNXAQ979V2P Fecha 10/05/2025

Firmado Por SISTEMA DE GESTION PROCESAL ANDALUZ NUEVO ADRIANO

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 4/10



C.S.V. : 2040191254AA5FDD

Código: OSEQRT26ZAYDVKLX878PNXAQ979V2P Fecha 10/05/2025

Firmado Por SISTEMA DE GESTION PROCESAL ANDALUZ NUEVO ADRIANO

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 5/10



C.S.V. : 2040191254AA5FDD

INSCRIPCIÓN 9ª:
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INSCRIPCIÓN 13ª:
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INSCRIPCIÓN 14ª:

INSCRIPCIÓN 15ª:
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SÉPTIMO: Documentos pendientes de despacho:
NO hay documentos pendientes de despacho

LO QUE ANTECEDE, ESTA CONFORME CON LOS ASIENTOS A QUE ME REFIERO, Y NO EXISTIENDO NINGÚN
OTRO VIGENTE, EN EL LIBRO DIARIO NI EN EL DE INSCRIPCIONES, EXPIDO LA PRESENTE, ANTES DE
LA APERTURA DEL DIARIO, QUE FIRMO EN ALMERIA.

MUY IMPORTANTE, queda prohibida la incorporación de los datos de esta certificación a
ficheros o bases de informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o
jurídicas, incluso expresando la fuente de información. B.O.E. 27/02/1998).

Derechos arancelarios, Ley 8/89 de 18 de Abril.
Números Arancel: 1, 3 y 4.

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el día de hoy se comunicará por correo certificado
a los siguientes titulares de derechos y/o asientos posteriores a que se refiere el
artículo 689 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: CAJAMAR CAJA RURAL SCC y UNICAJA.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado:

De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los datos
personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados
a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y
fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la
cual sirve de base legitimadora de este tratamiento.
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-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los
mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s finca/s o
derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, del nombre o de la
denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado información
respecto a su persona o bienes.-

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios
establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación de
servicios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo a la normativa
fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar
los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos
en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades
derivadas de la prestación servicio.-

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter
intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que
se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la información por
el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita.-

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos que
constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta
individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de
procedencia.-

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición,
limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarlos
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá
reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin
perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección
de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es.

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por EDUARDO COTILLAS SÁNCHEZ
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE ALMERIA 3 a día veintinueve de marzo del dos mil veintidós.

(*) C.S.V. : 2040191254AA5FDD

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.). C
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